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EDITORIAL
Comercio ilegal

Con el objeto de abordar las problemá-
ticas asociadas al comercio ilegal, la Co-
misión de Gobierno Interior comenzó el
estudio de dos mociones parlamentarias.

La primera iniciativa tipifica como no-
table abandono de deberes, por parte del
alcalde, la omisión reiterada de acciones
para erradicar el comercio ambulante ile-
gal.

El texto señala en sus fundamentos que
los alcaldes, como máxima autoridad co-
munal, tienen una serie de facultades que
les permiten hacer frente a la prolifera-

ción del comercio ambulante ilegal, que se
toma los bienes nacionales de uso público,
de administración municipal.

En ese marco, la iniciativa propone una
nueva causal para que se configure respon-

sabilidad por parte del alcalde, por notable
abandono de deberes.

De tal forma, el texto modifica la Ley
Orgánica Constitucional de Municipali-
dades, al considerar que se configura este

notable abandono de deberes "cuando el
alcalde, en forma reiterada, hubiere per-
mitido el uso indebido del espacio público
por parte del comercio ilegal ambulante
y no hubiere realizado acciones positivas
para su erradicación".

Durante el debate, si bien existió con-

senso en la necesidad de abordar la proble-

mática, se plantearon dudas respecto de la

forma en la que está redactada la propues-

ta, debido a que podría convertirse en una

herramienta política para destituir al alcal-
de de turno.

El ruido: la contaminación que no
podemos silenciar

Cada año, el último miércoles de abril se conmemora el Día
Internacional de Conciencia sobre el Ruido, una fecha que busca
promover la comprensión del ruido como un problema ambien-
tal relevante. Sin embargo, suele pasar desapercibida, opacada por
formas de contaminación más visibles como la del aire o el agua.
El ruido, en cambio, no se ve: se infiltra silenciosamente o, más
bien, ruidosamente en nuestras rutinas cotidianas. Lo toleramos, lo

normalizamos y, en muchos casos, lo subestimamos.
En las ciudades, el ruido se ha convertido en parte del paisaje.

El tránsito constante, las bocinas, las obras en construcción y la
música a alto volumen configuran una banda sonora permanente.
En diversas ciudades y capitales latinoamericanas, el crecimiento
urbano ha intensificado esta exposición, afectando especialmente a
quienes viven en sectores más densamente poblados o con menor
regulación acústica. Aquí emerge una dimensión poco discutida: el
ruido también refleja inequidades sanitarias y desigualdades socia-
les.
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Más allá de la molestia, el ruido es un problema de salud pública.
La evidencia muestra que la exposición prolongada a altos niveles sonoros se asocia a trastornos del
sueño, dificultades de concentración, estrés crónico, hipertensión e incluso enfermedades cardiovas-

culares. En niños y niñas, puede impactar negativamente en el aprendizaje y el desarrollo cognitivo.
No se trata solo de incomodidad, sino de un factor de riesgo que deteriora sostenidamente la calidad
de vida.

Los mayores niveles de ruido suelen concentrarse en zonas cercanas a vías de alto flujo vehicular.
Aunque todos estamos expuestos en algún momento del día, el problema se transforma en inequidad
cuando el ruido invade de forma permanente los espacios de descanso, como el hogar o el lugar de
trabajo. Desde la salud pública, estas condiciones materiales forman parte de la calidad de la vivienda
y del entorno, posicionando al ruido como un determinante social intermedio de la salud. Estudios
realizados en Chile han evidenciado que las personas con menores ingresos están más expuestas a la
contaminación ambiental, incluido el ruido, tanto en sus barrios como en sus viviendas.

La contaminación acústica presenta una particularidad compleja: es intangible e invisible. No se
acumula en el ambiente como otros contaminantes, su medición es difícil y su percepción depende de
un solo sentido. Esto contribuye a que sus efectos sean frecuentemente minimizados. Sin embargo, el
ruido sí se acumula en los cuerpos. Puede generar malestar, estrés, trastornos del sueño, pérdida au-
ditiva y afecciones cardiovasculares asociadas al aumento de la presión arterial, además de afectar el
rendimiento escolar y la productividad laboral.

Frente a este escenario, el ruido no puede seguir siendo ignorado. Su impacto en la salud exige una
respuesta desde la salud pública y las políticas urbanas. Es necesario no solo regular y fiscalizar, sino
también reconocer el derecho a vivir en entornos acústicamente saludables.

Quizás el primer paso sea, paradójicamente, detenernos a escuchar. Porque cuando el ruido se vuel-
ve permanente, el bienestar deja de ser la norma. Y eso es algo que, como sociedad, no deberíamos
seguir silenciando.
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CANALES OBSTRUIDOS GENERAN GRAVES PROBLEMAS
DE SALUBRIDAD

Vecinos del sector Comandante Araya denuncian dos focos permanen-
tes de infección: un basural a la orilla del camino donde se acumulan
desperdicios, y un canal obstruido con basura flotante y un perro muer-
to estancado. Los niños juegan en el lugar sin ninguna protección, con
riesgo de caídas al agua. El alcalde Sergio Sepúlveda afirmó que, pese
a las limpiezas realizadas, los vecinos vuelven a botar basura.

PROPONEN CONVERTIR AERÓDROMO EN AEROPUERTO
DE CARGA
El diputado Luis Valentín Ferrada (RN) defendió la construcción de
un aeropuerto comercial en el aeródromo El Pangal, comuna de San
Javier, por su ubicación intermedia en la Región del Maule, cercanía
a la Ruta 5 Sur y pista pavimentada que requiere ampliación de 100 a
200 metros. Argumentó que las líneas aéreas priorizan la carga de pro-
ductos frutícolas sobre la cantidad de pasajeros, posicionando mejor a
Linares que a Panguilemo en Talca.
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BARRIO NORPONIENTE DE LINARES CONSTRUIRÁ
MODERNA SEDE

El Barrio Norponiente de Linares, comprendido entre las calles
Yungay, Freire, Nacimiento y El Centro, contará próximamente
con una moderna sede social gracias a las gestiones del presidente
de la Junta de Vecinos, Mario Antúnez, y la presidenta del Cen-
tro de Madres, Higinia de Antúnez, ante Promoción Popular. La
sede se ubicará en Yungay 812, frente a la nueva Escuela Nº 7, y
constará de tres dependencias: una sala grande de 6x6 metros para
sesiones, una sala menor de 3x3 para biblioteca o secretaría, y un
porche transformable en otra sala.

MUNICIPALIDAD PROHÍBE A EMPRESA CINE SUR RE-
PETIR PELÍCULAS

La Municipalidad de Linares, a través del alcalde Juan Salman,
notifico a la empresa Cine Sur, concesionaria del Teatro Munici-
pal, la prohibición de exhibir un mismo filme cinco o más veces
consecutivas en la semana, como ocurrió con la película "El Señor
Doctor" de Cantinflas. El edil argumentó que Linares tiene un solo
teatro y su población no permite repetir películas en exceso, advir-
tiendo que, de continuar esta práctica, se verá obligado a suspender
los espectáculos en virtud del contrato de arrendamiento vigente.
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